
7174 10 abril 1973 B. O. del K-Núm. 86

•

Artículo tercero.-El presente 'Decretoéntrará. en vigor el mis~
filO día de su publicación en el ",BoletmOfícialde-l Estado~.

Así ]0 dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid
a quince de marzo de mil novecientos sett'ntaytres.

FRANC¡SCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS AllENDE Y GARCIA·BAX1ER

DJiCRETD 68311973, cie 31 de marzo,oar. el que se
concede la Gran Cruz de la Ordert ClV~l del Mé
rito Agrícola a don Victoriano Gonwlez Sáez;~

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Victoriano González Sáez, y como· cornpnm(1ido. en ~l ar
tículo plimero del Decreto de(:atorcedeoctubre-de ml1no
vecientos cuarenta y dos, en relación con ,los tercero y sép
timo del Reglamento de catorce -de diciembre del mismo aüo.
a propuesta del Ministro de Agricultura.

Vengo en cóncederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agríccla~

Así lo dispongo por' el' presente Decreto, dado en. Madrid a
treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de' Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

RE80LUCION del Servicio Provincial de Alméria
del Instituto Nacronalpara la Conservación de
la ,Naturaleza pQr la ,que se fiía fecha para pro
ceder al levantamiento. de actas previas, ala QCU

pación de, 'los bienes y .derechosáfectadospor las
obras deléstablecimiento, y funcionamiento del
Centro Astronómico Alemán en el piel) Calar Alto
(sierra de los Filabréses. AlnietiaJ

Declarada la utilidad pública ,y . la urgencia de la ocupación
de tos terrenos afectados. por él Convenio entre el Gobierrio del
Estado Español yel Go];)ierll() de 1& República Federal Alemana
sobre ~ establecimiento ,Y funcionamiento: del Gentro Astronó~
mico Alemán en el pico :Calar Alto .. fsierra de Los FHabres, Al
meríal, .por acuerdo de señores Ministros de fecha 7 de julio
de 1972, encomendándose al ICONA la expropiación tie los te
rrenos afectados y dando cumplimiento a lo ,preceptuado en el
articulo 52. consecuenciasegunda-¡ de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de1954.sefijan la fecha y hora que
a continuación se indican para proced"erat levantamiento del
acta previa a la ocupación de lasJincas que también· se detallan:

Día 4 de mayo de 1973, a las diez horas.. y lugar denominado
.Umbría Alta.., término municipal de OluladeCastro,provmcia
de Almet'ia.

Finca ..Los Capullos. Umbría Alta~ Perea y El Trance... tér
mino municipal de Olula de Castro; propiedad· de don Juan Ca-
rreño Antolínez. :

Finca ..Umbría Alta, Collado delCortijo y Hoya de. Bernabé».
término municipal de Olula de Castro. propiedad de don José
Martinez Pérez.

Finca ..Umbría Alta Ir... término municipal de Olula de Cas
tro. propiedad de don José Martínez Losilla.

Lo que se hace público para general conqcimiento.
Almerí'l' 3 de abril dé 197-3.-:-EI Representante de la Admj~

ni~tración. Julio Acosta Gallardo.~3.198~E.

MINISTERIO DE. COMERCIO

DECRETO 684/1973, de 1 de marzo, por el qUe se
amplia el .. régimen de. reposición con franquicia.
arancelaria concedtdo a-BzcurrayCia" S.' R. C.• ,
por Decreto 707/1970. de 12 de febrero. el}, el sen
tido de poder importar ch.apade, hierro cacero.
barra.s y perfilesds lató/1;ychapas de latón, Y
exportar cerraduras cilindro. borja y ordinarias.

La firma ..Ezcurra y Cía., S.RC.". concesionaria del régimen
de reposición COlt" franquicia rancelarja.por Decreto Sl?tec1entos
sleÍ-eJ¡~p ~ovecientos setenta, de doce de febrero, para 1& im
P?¡<taclOn ae chapa laminada en. frto y -fermachine por exporta·
ClOnes, prevlfml:e~te realizadas. de'pernios de acero para puertas
y ve~1.tanas •. sQh?lta la Bq¡pliación de la citada disposición. en el
sentido de mcluIr entre las mercancías de importación chepa de

hierro o acero, barras y perfiles de latón y chapa de latón. y
entre las de exportación. cerraduras cilindro, baria y ordinarias.

La operación. solicitada satiSface' lOs fines propuestos en la
Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia Aran
celaria. de veinticuatro de diciembre de- mil novecientos se·
senta y dos, y las normas 'provisionales di9tadas. para su apli·
caci6il:.de quince 'de Jriarzo: .de mil novecientos sesenta y tres,
y se han c\,IiUpHciQ los i'equisitos que se establecen en ambas
disposiciones,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y. previa
delíberación del Consejo de Ministros . en su reunión del día
vE'intitrés de f-d>rerode mil novec;ientossetenta y tres.

DISPONGO,

Artículo único -Sé amplía el régimen de reposición con fran
quicia;lWllcelaria concedido. a ..-EZcutra y Cia. S. R. C .... con
domicBJo en avenida C<.üvoSoteJo. sin número; Escoriaza (Cuí·
pÚ'z'CoaJ, por Dectet,o setecientos siete/mil novecientos setenta.
de doce de febrero¡en el sentido de incluir entre las mercancías
de importación las siguientes;

a) Chapas de hierro o acero, simplemente laminadas o aca
badas en frío;.con·grueso de.ur,oa tres milímetros de las par
tidas 73.13 D.2.;b y'l3.13.D.2..c.

bl Barras y perfiles. de lattln (c9I'nposidón centesimal:
58 porIQO CU,40 por 100Zn y 2 por lOOPbllP. A. 7403A 2l

el Chapas de espesor, superior a, cero coma q uinü3 milí
metros de l&.t-ónlc0JllPosición centesimal: 65 por 100 Cu y 35
por 100 Zn}{P. A 74c04'.A.2).
y entre las dcexporta<:1ón:

al Cerraduras cilindro. moderos'

4;000 latón.
4.000 latonado.
1.100 latón.
1.100 lai.amtdo.
1.12.5 A.
1.125 B.
1.125 C.
1.125 D.
1.125 E.
1.125 P.
5.004.

bJ Cerraduras borja, modelos:

1.500.
1.500 latón.

el Cerraduras ordinarias, modelo 71.

A efectos contables se establece que:

Uno) Para las cerraduras cilindro. modelo 4.000 latón:

al Como índice de reposición:

Para la cbapa de hierro, ciento veinticinco coma 'cuatrocientos
setenta kilogramos por cada cíen kilogramos contenidos.

Para la chapa dé latón, ciento cincuenta y seis coma qui
nientos setenta kilogramos .por cada cien kilogramos contenidos.

Para la iJariaopeifíl 'de Jatón, ciento cincuenta y dos coma
novecientos cincuenta kilogramos por cada den kilogramos
contenidos.

bl como porcentaje de pérdidas, en concepto de subproductos
adeudables, según sU' naturaleza:

Veinte coma treinta por ciento, para la chapa de hierro.
Treinta y seis coma trece por ciento, para la chapa de latón.
Treinta y cuatro coma sesenta y dos por ciento, para la barra

o perfil de latón.

Dos) Para 'las cerraduras cilindro, modelo 4.000 latonado:

al Como índice de reposición:

Para la chapa de. hierro, ciento treinta y uno. coma trescientos
cincuenta kilogramos por cada cien kilogramos contenidos.

Para la chapa dé latóh, ciento cincuenta y cuatro coma no
vecientos noventa kBogram:os por cada cien kilogramos con
teníd'bs.

Para la barra o perfil de latón, ciento ochenta Y siete coma
trescientos kilogramos por cad<t cien kilogramos contenidos,

b) Como porcentaje de pérdidas, en concepto de subproduc
tos adeudables, según su naturaleza:

Veintitrés coma ochenta y siete por 100. para la chapa de
hierro.

Treinta y cínco coma cuarenta y ocho por ciento, para la
chapa de .latón.

Cuarenta y seis coma sesenta y uno por ciento, para la barra
operfif de latón.


